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REPÚBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

   SAN JOSÉ DE MAIPO 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

 

          ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº45 

  CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE MAIPO 

    PERÍODO 2016-2020 
 

               27.02.2018 

 
En San José de Maipo, siendo las 10:00 hrs. del día Martes 27 de Febrero de 2018, se da 
inicio a la Sesión Ordinaria Nº45 del Concejo Municipal de San José de Maipo presidida 
por la Concejala Maite Birke Abaroa.  
 
Asisten los Concejales Sres.: Maite Birke Abaroa, Andrés Venegas Veliz, Alejandro 
Hormazábal Arteaga, Marco Quintanilla Pizarro, Eduardo Astorga Flores, Carmen Iracabal 
Kneer. 
 
Se encuentra presente en la sala de sesiones el Sr. Nolberto Sandoval Castillo, Secretario 
Municipal. 
  
Actúa como Secretario de Actas el Sr. Manuel Alarcón Mardones. 

 

 

 

 

 

                                               Tabla a Tratar 
 
 
 
A. Cuentas del Sr. Alcalde. 
 
 
B. Hora de Varios. 
 
 
C. Tema a Tratar 
 
1. Presentación Plan de Verano Seguridad San José de Maipo y otras estadísticas 
delictuales, Expone Capitán de Carabineros Franco Herrera. 
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DESARROLLO DE LA SESION 

 
Concejala Birke 
 
Solicita anuencia al Concejo para cambiar el orden de la tabla y comenzar por Temas a 
Tratar, ya que se cuenta con la presencia del Capitán Herrera en la sala de Concejo. 
 

 Somete a votación el cambio de orden en la tabla. 

 Se aprueba por unanimidad de los presentes. 
 
C. Tema a Tratar 
 
1. Presentación Plan de Verano Seguridad San José de Maipo y otras estadísticas 
delictuales, Expone Capitán de Carabineros Franco Herrera. 
 
Expone el Capitán Franco Herrera. 
 

SUBCOMISARIA SAN JOSÉ DE 

MAIPO

Plan Comunal de Seguridad 

Pública

ABRIL 2017
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TEMAS A EXPONER
 INFORMACIÓN GENERAL DE LA COMUNA DE SAN

JOSE DE MAIPO.

 QUE ES EL PACIC, Y SAIT.-

 DATOS ESTADÍSTICOS COMPARATIVOS.

 CASO LOCALIDAD DE LAS VERTIENTES.

 
 

PLANO GENERAL DE LA 

COMUNA
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DATOS DE LA COMUNA

-San José de Maipo es la
comuna con mayor
superficie de la Región
Metropolitana, con 5.070
km2.

- Población residente INE
año 2012: 14.583

- Población Flotante
estimada :2.000

- Km. Lineales en
sectores urbanos :
123.118

- Cuarteles : 2

- Cuadrantes : 3

-Juntas de vecinos : 29

 
 

MODELO
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PACIC, MARZO 2015

 
 

RESULTADOS, DICIEMBRE 2015
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PACIC, DICIEMBRE 2016

 
 

DICIEMBRE 2017
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PIRQUE, DICIEMBRE 2017

 
 

PACIC, AL DÍA DE HOY.
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LABOR COMPARATIVA

4276

2618

4329

0

500

1000

1500

2000

2500

3000

3500

4000

4500

5000

2015 2016 2017

Infracciones de Tránsito

 
 

LABOR COMPARATIVA
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TRÁNSITO

13%16%

8.7%

 
 

PARQUE VEHICULAR

 
 
 
 
 
 
 
 



10 

 

LABOR COMPARATIVA
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LABOR COMPARATIVA

 
 

LABOR COMPARATIVA
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DROGA

 
 

FUNDACIÓN SAN CARLOS DE MAIPO
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EJEMPLO

 
 

EJEMPLO
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SISTEMA DE ANÁLISIS INFORMACIÓN 

TERRITORIAL

S.A.I.T

 
 

SISTEMA DE ANÁLISIS INFORMACIÓN 

TERRITORIAL
S.A.I.T
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CONTROLES PREVENTIVOS

 
 

INFRACCIONES AL TRÁNSITO
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INFRACCIONES AL TRÁNSITO

 
 

SIMMCAR
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MONITOREO

 
 

CASO VILLA LAS VERTIENTES

ENERO-MARZO 2015 JULIO-SEPTIEMBRE 2015
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LABOR DE CONTROL FRONTERIZA

 
 
 
Concejal Astorga 
 
Hace referencia a la reunión con la Subsecretaria de la prevención del delito, a la cual 
asistirá con el Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad, donde se realizara la 
solicitud de mayor contingente de carabineros para la comuna. 
 
Capitán Herrera 
 
Indica que toda gestiona realizar es bienvenida, también señala que antes carabineros 
tenía el control migratorio, se oficializaba la entrada a Chile que ahora paso a policía de 
investigaciones, ha recibido reclamos porque el traslado de la policía de investigaciones a 
San Gabriel es muy extenso. 
 
Concejal Astorga 
 
Consulta si ha tenido muchos problemas con los inmigrantes en la comuna. 
 
Capitán Herrera 
 
Indica que hay casos de violencia intrafamiliar, la comuna en si tiene altas tasas de VIF, 
pero ha recibido denuncias de VIF por parte de los inmigrantes, entre ellos, 
específicamente delitos violentos no ha sido nadie detenido por ese efecto. 
 
Concejal Venegas  
 
Consulta por la cantidad de carabineros disponibles para la comuna, Capitán replica que 
son 39 y se llegaría una dotación de 52. Por el tema de los vehículos para la comuna, 
consulta específicamente por el vehículo accidentado. 
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Capitán Herrera 
 
Indica que el vehículo accidentado será repuesto, llegarían un par de vehículos más. 
 
Concejal Venegas  
 
Consulta por la cantidad de población flotante, además de la ampliación del territorio por 
la pavimentación hasta el embalse del yeso. Consulta por la posibilidad de elevarnos a la 
categoría de comisaria, 2 o 3 retenes, otra tenencia. 
 
Capitán Herrera 
 
Hace referencia a una reunión sostenida el 2016, entre al Alcalde y el General Director, le 
planteo la situación y en base a eso se hizo un nuevo estudio sobre la Comuna, no se iba 
a elevar a comisaría y que de una delegación de 33 funcionarios se debería elevar a 52 y 
el reten de San Gabriel llegase a tenencia. Actualmente se debería hacer un nuevo 
estudio de la comuna, porque todas las comunas están pidiendo más carabineros, porque 
los índices delictuales han subido a lo largo de todo Chile, por lo tanto a muchas 
municipalidades a las cuales no se les ha dado respuesta, han invertido en seguridad 
ciudadana. 
 
Para responder al Concejal Quintanilla por el tema de la circulación de bicicletas, es un 
escenario un poco complicado, bajando no hay señaletica que prohíba que la gente baje 
en bicicleta, para la subida tenemos un poco antes del cruce de las vertientes un pequeño 
letrero que dice “prohibición de ciclistas ruta G-25 excepto residentes”, prefiere tener 
personal apostado en el puente del manzano. 
 
Concejal Quintanilla 
 
Pregunta, hay una ordenanza que prohíbe acampar ahí, entonces si hay personal en el 
puente el manzano, porque no se les retira. 
 
Capitán Herrera 
 
Porque la ordenanza es una falta que solamente le permite notificarlo, no es detención, es 
cuando usted pasa sin cinturón de seguridad, es una multa no se le detiene. Y no se le 
faculta el uso de la fuerza. Donde recae el asunto si la persona no paga la multa, o no 
concurre a la comparecencia, el juez lo declara en ausencia y no paga la multa, ahí se le 
busca a la persona y se le toma detenido, finalmente la multa que no pago la paga con 
reclusión nocturna. Se solicito a SERNAGEOMIN que decretara zona de riesgo la cuenca 
del estero el manzano, para prohibir acampar allí. 
 
Para terminar con el tema de las bicicletas, se oficio a vialidad para que se cambie el 
letrero por uno más grande, que se ubique en el cruce de vertientes que señale “prohibido 
el ingreso de ciclistas” 
 
Concejal Astorga 
 
Consulta si alguna de las multas cursadas por este efecto son personas del cajón o de 
fuera. 
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Capitán Herrera 
 
Indica que en la época estival sobre el 80% es gente de fuera, el resto del año el 60% es 
gente de la comuna. 
 
Concejal Astorga 
 
Consulta por la coordinación con carabineros de vizcachas y pirque. 
 
Capitán Herrera 
 
Indica que sí, que cuando se producen hechos de persecuciones, se informa a la central 
de comunicaciones, así se activa la protección en cocha y toro en vizcachas, indica como 
referencia que en unos de los robos que hubo en la obra llego primero carabineros de 
vizcachas. 
 
Concejal Quintanilla 
 
Explica que en las redes sociales se habla de la circulación de las motos en las noches 
con ruido muy fuerte. Consulta que se hace al respecto. 
 
Capitán Herrera 
 
Indica que se han cursado muchas infracciones a las motos y en el restorán al que llegan 
al melocotón, la propietaria puso un reclamo por persecución y hostigamiento, porque 
según ella se le estaba ahuyentando la clientela y estaba perdiendo mercadería, debido a 
esto le planteo al Alcalde, la instalación de fotorradares, que en otras comunas ya se 
están utilizando. 
 
Concejala Iracabal 
 
Respecto a las carreras clandestinas, en el sector de la ruta donde está la U. San 
Sebastián, si ha recibido alguna denuncia. De qué manera se podría fiscalizar esta 
situación, porque es completamente ilegal. 
 
Capitán Herrera 
 
Indica que hay que partir de la base de que no se puede hacer en la vía pública, circular a 
altas velocidades es una infracción de tránsito, se toma por ese lado. Si se les informan 
los días y los horarios para fiscalizar, probablemente no van a correr. 
 
Agradece la invitación al Concejo. 
 
Concejala Iracabal 
 
Agradece la presencia del Capitán, lo felicita por la gestión, por el tiempo el compromiso y 
la disposición, se queda con la posibilidad de tener una buena comunicación. 
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Concejal Quintanilla 
 
1. Indica que hace un tiempo hubo un proyecto con la instalación de cámaras, carabineros 
estaba disponible para ceder un espacio. 
 
2. Consulta porque la información entregada no está separada entre hombre y mujer. 
 
3. Consulta que desde una red social tiene la información, que por fuera de la tenencia 
corre agua servida, consulta si les afecta, porque ustedes son ministros de fe, porque 
podría ayudar hacer una denuncia. 
 
 
Capitán Herrera 
 
1. Indica que se puede hacer, pero se debería hacer con personal municipal para que las 
opere y las vigile, para que el carabinero este en la calle. 
 
2. Indica que ese dato se podría obtener, pero se acostumbra a no hacer esa separación. 
 
3. Consultara para poder hacer la denuncia. 
 
Concejala Birke 
 
Se disculpa por lo dicho  durante el Concejo pasado, sobre no haber recibido respuesta 
por parte del Administrador por el tema de colocar el punto en tabla de la solicitud de los 
decretos de inicio y termino de los sumarios, aclara que si recibió respuesta por parte de 
Don Eduardo. 
 
A. Cuentas del Sr. Alcalde. 
 
1. Informa sobre la declaración de desiertas sobre las licitaciones de mantención de 
refugios peatonales y el proyecto de luminarias. 
 
2. En reunión de Directores, trato el tema referente a la pintura de cruces peatonales, se 
comenzara a pintar mañana con un presupuesto de 11 millones. El Director de tránsito se 
encargara de generar una ordenanza para el ordenamiento vial. 
 
3. Informa que el pasado viernes fue a una reunión al CORE, para la presentación del 
presupuesto para la ampliación de alcantarillado, el GORE aprobó ese presupuesto por 
442 millones para la ampliación de la red de agua potable y alcantarillado, son obras de 
pavimentación y eléctricas. 
 
4. Indica que hoy se realizara reunión con los clubes de huasos para tratar el tema de la 
fiebre equina. 
 
5. Hace entrega del decreto N°782, el cual ordena sumario respecto del tema de áridos. 
 
6. Hace entrega del decreto N°1019, corresponde al sumario instruido por Contraloría, 
respecto a la clausura de las coloradas. 
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7. Hace entrega del decreto N°63, corresponde al decreto que cierra sumario decretado 
por accidente de trabajo de Monroy. 
 
B. Hora de Varios. 
 
Concejal Quintanilla 
 
1. Comienza por el tema de la fosa de San Gabriel, tiene información sobre la fosa se 
encuentra colmatada, la gente de San Gabriel está muy complicada, personalmente le 
complica desde su punto de vista, porque como municipio habían hecho un acuerdo con 
la comunidad, lo coloca en Concejo, cree que como autoridades deben tener una postura 
mucho más clara porque se comprometieron con la comunidad, explica que esto es grave 
porque se está incurriendo en un incumplimiento por este tema, solicita a los colegas ver 
alguna forma para zanjar este tema. 
 
Concejala Birke 
 
Indica que ayer estuvo en volcán y verifico ese foco de infección que está ahí, afuera de la 
posta de San Gabriel, pregunta cómo se va a solucionar el problema ahora mientras 
tenemos la solución final. 
 
Director DAO 
 
Explica que se firmo un certificado de conformidad indicando que los trabajos en la fosa 
se habrían realizado, se verifico que hay una acequia es la que colmata la fosa, hoy se 
gestiono un camión particular para que vaya a limpiar, los vecinos deben fiscalizar que no 
lleguen las aguas de la acequia. 
 
Concejal Quintanilla 
 
El objetivo es buscar una alternativa para evitar la contaminación, solicita a DOM los 
planos de ese sector, para improvisar una solución hasta que tengamos el sistema de 
drenaje que corresponda. Invita a DOM para tener una visión mas amplia. 
 
Director DIDECO 
 
Complementa los dichos del Director de DAO, que el trabajo que se hizo en la fosa de 
San Gabriel fue súper bueno en el sentido de que el camión que se contrato fue un 
hidrojet, por lo tanto quedo la fosa limpia, además se destaparon las fosas, se realizaron 3 
viajes, se saco bastante liquido y afirma lo que dice DAO no debiese durar tan poco. 
 
Concejal Hormazábal 
 
Piensa que se debiese ir un poco más allá y oficiar a la DGA para que notifique a los 
accionistas de agua para que curse las multas correspondientes porque también hay una 
responsabilidad de ellos, no vamos a estar inyectando recursos de la municipalidad ante 
una responsabilidad de ellos. 
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Concejala Birke 
 
Solicita considerar que la charla que hizo don Cesar Hernández se repita y se invite a los 
Concejales, para explicarle a los vecinos cuales son los cambios que se deben hacer y 
estar ahí presente para pedirles que cumplan con las cosas que deben hacer. 
 
Director DAO 
 
Indica que los vecinos se comprometieron a monitorear que al agua no se metiera a las 
cámaras, aclara que solo hay que evitar que el agua no ingrese solo a una cámara. Indica 
que se les ha indicado a los vecinos que informen a los demás del buen uso de las fosas. 
 
Concejal Astorga 
 
No es su idea causar polémica al respecto, pero su pregunta es la siguiente, el canal que 
colmata la fosa, ¿cuál es el porcentaje de terreno que usa el bien nacional de uso 
público? 
 
Director DAO 
 
Indica que el agua pasa por la cancha vieja que se llama, indica que pasa por el terreno 
que fue entregado a la Junta de Vecinos. Indica que no se puede intervenir porque es un 
terreno que esta entregado en comodato.  
 
Concejal Astorga 
 
Indica que el problema es de la junta de vecinos, la falta de trabajos en el canal. Cree que 
sería bueno y verlo con la DGA como decía el Concejal Hormazábal. 
 
Director DAO 
 
Indica que puede ser un problema de volumen de agua que viene desde más arriba. 
Toma lo recomendado por el Concejal Hormazábal oficiara a la DGA. 
 
Concejal Quintanilla 
 
Cree que el aporte de la mesa es muy bueno, solicita que se haga cargo el Alcalde, que 
se haga todo lo que se dijo porque esto es urgente. 
 
Concejal Quintanilla (Continua con punto vario) 
 
Recibió información de pate de bomberos que indica que en varios puntos de la comuna 
el carro bomba no entra a los pasajes porque falta una poda y eso es urgente, en distintas 
partes, recomienda hacer un chequeo para identificar los lugares. 
 
Concejal Astorga (Varios) 
 
1. Solicito la semana pasada un tiempo para entregar información sobre la capacitación 
en escuela de verano. 
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2. Antes de comenzar con exposición solicita verificar el tema de la conexión a 
alcantarillado en Población El Esfuerzo, solicita que se vea por el Alcalde al llegar de su 
feriado legal. 
 
3. El curso se realizo desde el 23 al 26 de enero en la ciudad de Viña del Mar, se 
abordaron varios temas, uno de los más importantes dice relación con la ley 20.965, 
señala la modificación de la ley 18.965 de municipalidades, donde le da importancia a la 
municipalidad en crear estos consejos de seguridad comunal, también ve la posibilidad de 
implementar estos consejos, para ello le da facultades al Concejo Municipal en sentido de 
que se presente al Alcalde una propuesta para un Director de Seguridad, también quiere 
citar algunas sugerencias que hicieron distintas comunas, que tienen una realidad 
completamente distinta a la nuestra, se expusieron los desafíos que como comunas 
tenemos, se abordaron la cantidad de delitos que se están cometiendo en San José de 
Maipo, porque la gente no denuncia, expuso que si una comuna como la nuestra es 
fronteriza, por la cantidad de población flotante que tenemos, era posible un aumento en 
la dotación de carabineros, al responder el Subsecretario le indica que era altamente 
probable, dada esa respuesta, vio la posibilidad de tener una reunión con la nueva 
Subsecretaria de prevención del delito, acordó con el Capitán Herrera hacer una minuta y 
entregarla a la autoridad correspondiente, el Alcalde dada esta posibilidad vera su 
incorporación a esta reunión. Se vio un poco el tema del presupuesto comunal para 
seguridad, propone crear un ítem el cual permita apoyar estas iniciativas, hará entrega de 
un completo informe a cada uno de los colegas, quiere señalar que esta charla estuvo 
bastante productiva, como prueba muestra el certificado obtenido en este curso. Cede la 
palabra a la Concejala Birke. 
 
Concejala Birke 
 
Explica que le gusto la participación de Peñalolén y como está organizado para incluir a 
los vecinos en la seguridad. Indica que hay que trabajar en conjunto con la comunidad, no 
solo son tema de las policías se trata de integrar a la comunidad. Hay que integrar la 
educación y la participación de los vecinos en la seguridad. Indica que fue una buena 
capacitación.  
 
Concejal Astorga 
 
Coincidió con la Concejala Birke en el tema de que el municipio está trabajando hace 
bastante tiempo en la seguridad, generando proyectos, destaca la cohesión social 
integrando a las Juntas de Vecinos, los grupos CERT que algunos están integrados a este 
tipo de situaciones, con esto tratar de disminuir el riesgo en el ámbito urbano. Se hizo un 
trabajo de simulacro de participación comunitaria en equipos, sería bueno conversarlo con 
el Consejo de Seguridad a fin de poder hacer algunos trabajos en las poblaciones de la 
comuna, eso de alguna manera podría servir, eso es lo que podría representar ante esta 
participación. 
 
Concejal Venegas 
 
1. Agua potable y alcantarillado, se entero que se está pidiendo una ampliación de 
recursos por 442 millones según lo que informa la pagina del CORE, para incrementar 
algunos ítems los cuales describió en su informe (Administrador Municipal), le preocupa la 
falta de responsabilidad, porque siempre se le dijo a la gente que esto contemplaba la 
conexión a agua potable y alcantarillado a cada una de las casas y eso es irreal, no es 
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así, hay un costo bastante importante, pero hay gente que merece la gratuidad por tema 
social, pero nosotros tenemos que visualizar los recursos que ello significa y eso nunca se 
ha desnudado para decir esto es la realidad de esto, que está pasando, que está 
ocurriendo y así va a terminar. Le preocupa que hay muchas cosas pendientes todavía 
con la empresa, lograron prácticamente arreglar todos los daños que hicieron en la 
intervención por los trabajos, le gustaría que se clarificara el tema de la bajada a os 
pitufos, se dice que se instalo un tubo de 6 pulgadas y se conecto a uno de 4 pulgadas, 
evidentemente va a haber un colapso del alcantarillado, en la población Chacarillas, hay 
un colapso por exceso de grasa, ha asistido 4 veces en 2 semanas el camión hidrojet, en 
brisas del rio la población también tiene problemas porque el agua asciende hacia la 
planta, eso le gustaría que fuera revisado, aclara que son pequeños detalles, pero más le 
preocupa la gente que no está conectada especialmente la gente del esfuerzo, que pasan 
las tuberías por dentro de las propiedades, eso él cree que hay que transparentarlo, le 
gustaría que eso se le dijera a la gente, eso se entrego , si ustedes miran hacia atrás hay 
videos en que el Alcalde se compromete que cada una de las familias tendrá 
alcantarillado para vivir en condiciones dignas y eso no se está cumpliendo teniendo una 
inversión de casi 3.400 millones de pesos ya ejecutados, todavía no termina el proyecto y 
no hay nadie conectado y también las conexiones de agua, hay mucha gente que no tiene 
los medidores. 
 
2. El tema del agua de San Gabriel, porque el estuvo el día viernes en la noche, y el agua 
que corría venia efectivamente del canal por la orilla del negocio La Frontera, desde ahí 
entro a la población y desde las alcantarillas no salía agua esa noche, como sabemos que 
el problema lo causa la acequia, hagamos un estudio, hagamos un plano, por donde está 
pasando ese canal, a quien le sirve y definamos donde tiene que llegar, si no hay nadie 
responsable, hagámonos responsables junto con la DGA de hacer el estudio de donde 
está el canal. 
 
Concejala Iracabal 
 
1. Consulta por la solicitud de fiscalización a la casa de rehabilitación ubicada en Las 
Vertientes. No se ha recibido respuesta. 
 
2. Se suma a lo dicho sobre la fosa de San Gabriel, indica que se formo una posa de 
aguas servidas fuera de la posta, indica que la fosa que colapso es la que se encuentra 
en la esquina de la posta, indica que se les presento a los vecinos que era lo que hacía 
colmatar la fosa, se incentivo a los vecinos para estar pendientes para que informes sobre 
qué es lo que hace que esto dure tan poco, consulta si se ha cumplido con la limpieza que 
se debe realizar cada 3 meses. 
 
3. informa de problemas con manejo de la basura en los lugares turísticos, los turistas no 
se hacen cargo de sus desperdicios, sugiere que se elabore una estrategia para enfrentar 
este tema con la instalación de señaléticas, sugiere que se debe solicitar a los 
administradores de los lugares turísticos que se hagan cargo de este tema. Consulta si se 
postulara a proyecto que hay para reciclar, estos recursos son solo para los municipios, 
se debe postular al Ministerio del Medioambiente, sugiere para el área de Educación 
incluir un calendario, que se encuentra en la pagina del Ministerio del Medioambiente, que 
se llama calendario medioambiental 2018, en este calendario se celebra el día de la tierra, 
el día de los arboles, el día del océano, le parece una buena iniciativa para ir 
sensibilizando desde los colegios, indica que se lo compartirá al Alcalde y a los colegas. 
 



26 

 

4. Informa de la reunión con la comisión de Organizaciones Sociales, luego de terminado 
el Concejo, dado de algunas inquietudes que se tienen los colegas Concejales por los 
programas de empleabilidad del Servicio Nacional para Capacitación y Empleo, dado que 
en nuestra comuna, estos 2 últimos años se han generado bastantes instancias de 
capacitación de distintas líneas programáticas, pero no es de conocimiento de todos los 
colegas y también de los directores de este municipio, se conversara de la misión de la 
visión de este servicio, las coberturas que se hicieron este 2017, los objetivos, los 
componentes los requisitos, los beneficios de las distintas líneas programáticas, a los 
cuales podemos gestionar para que nuestros vecinos sean los beneficiarios. 
 
Responde Director DAO 
 
1. Sobre el tema de la fosa, se ha realizado la limpieza cada 3 meses, indica que se 
realizara más seguido. 
 
2. Se trabajara en la mantención de los BNUP. 
 
3. Se instalara señaletica de prohibir estacionar por parte de vialidad en embalse del yeso. 
 
4. Indica que la inspección municipal se está fortaleciendo, se está teniendo mucha mas 
presencia, se nombraran más inspectores municipales. 
 
5. DIDECO y DAO se encargaran de la entrega de los contenedores a cada casa. 
 
6. Se gestionara la postulación al fondo de reciclaje. 
 
Concejal Quintanilla 
 
Solicita gestionar y solucionar la comunicación, ya que no se ha informado que se cambio 
a la Directora de la Escuela El Canelo. 
 
Concejal Hormazábal 
 
Agradece lo realizado con el tema de la fiscalización y la entrega de las solicitudes de los 
Concejales. 
 
Concejala Birke (Varios) 
 
1. Informa de reunión con los usuarios de la posta del Volcán, lo que les preocupa es que 
se dio una prohibición de dar medicamentos a los usuarios por parte de la Sra. Lusmira 
Martínez, ella lleva 36 años de servicio, fue Don Rodrigo Veliz, Químico Farmacéutico de 
la posta de las Vertientes, y dio la orden de que ella no puede prescribir medicamentos a 
los usuarios del Volcán ,esto se acoge a una orden ministerial, pero tampoco le han hecho 
llegar a ella un documento formal donde diga que se le prohíbe entregar medicamentos, 
indica que no hay ambulancias, no hay médicos solo el que hace ronda, no tienen 
teléfono, tienen la radio mala, los pacientes al ser enviados a San José de Maipo, son 
devueltos al Volcán, indica que los tienen botados, para ellos todo es para las Vertientes y 
las sobras para Volcán. 
 
2. Vecina de Romeral tiene problema con la fosa, solicita ayuda a DAo. 
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3. Solicita que se entregue el expediente del sumario Monroy. 
 
4. Reunión MSUR, para que explique el sistema de reciclaje que tienen ellos. 
 
5. Solicita presencia de ITO de Aguas Andinas para el próximo Concejo. 
 
6. Solicita anuencia del Concejo para que diario Cajón del Maipo pueda grabar las 
sesiones de Concejo. 
 
Director DAO 
 
1. Indica que los estanques de la posta de Volcán se han llenado y se coordina con los 
vecinos. 
 
2. Solicita que se le entregue la información de la vecina de Romeral. 
 
 
 
Sr. Presidente, siendo las 13:57 hrs., se da por finalizada la Sesión N° 45 del Concejo 
Municipal, agradeciendo la Participación.- 
 
 
 
  
 
 
 
    NOLBERTO SANDOVAL CASTILLO  
          SECRETARIO MUNICIPAL   
 
 
 
 
 
 
              LUIS PEZOA ÁLVAREZ  
                                     PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL  
  
 
 
 
 
 
 

MANUEL ALARCON MARDONES 
      SECRETARIO DE ACTAS 


	PERÍODO 2016-2020

